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Definición de términos 
 
 
01. SERIE. 
 Código que identifica la serie de los bonos, según la 

inscripción en el Registro de Valores. 
 
 
02 TIPO DE BONO 
 Debe corresponder a uno de los códigos siguientes: 
 01 Bono Ordinario. 
 02 Bono Subordinado. 
 
 
03. CLASIFICADORA DE RIESGO 1 
 Identifica a una de las firmas evaluadoras que ha cla-

sificado el bono conforme a lo establecido en la Ley 
18.045 de Mercado de Valores, considerando el código 
que le corresponda según lo siguiente: 

 
 10 FITCH CHILE CLASIFICADORA DE RIESGOS LTDA. 
 20 FELLER-RATE CLASIFICADORA DE RIESGO LTDA. 
 30 CLASIFICADORA DE RIESGO HUMPHREYS LTDA. 
 40 INTERNATIONAL CREDIT RATING COMPAÑIA  
  CLASIFICADORA DE RIESGO LTDA. 
 
 
04. CLASIFICACION DE RIESGO 1. 
 Corresponde a la clasificación actualizada asignada a 

los bonos por la firma identificada en el campo 03. 
Estas clasificaciones deben ser informadas en este 
campo ajustadas a la izquierda y el resto de sus dígi-
tos en blancos cuando corresponda. 
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05. CLASIFICADORA DE RIESGO 2. 
 Identifica a la otra firma evaluadora que ha clasifi-

cado los bonos, según: 
 
 10 FITCH CHILE CLASIFICADORA DE RIESGOS LTDA. 
 20 FELLER-RATE CLASIFICADORA DE RIESGO LTDA. 
 30 CLASIFICADORA DE RIESGO HUMPHREYS LTDA. 
 40 INTERNATIONAL CREDIT RATING COMPAÑIA  
  CLASIFICADORA DE RIESGO LTDA. 

 
 

06. CLASIFICACION DE RIESGO 2 
 Corresponde a la clasificación actualizada asignada a 

los bonos por la firma identificada en el campo 05. 
Estas clasificaciones deben ser informadas en este 
campo ajustadas a la izquierda y el resto de sus dígi-
tos en blancos cuando corresponda. 
 
 

0
 Indica las condiciones establecidas para la amortiza-

ción del bono, según los siguientes códigos: 

7. AMORTIZACION. 

 
 01 Amortización periódica sin derecho a prepago. 
 02 Amortización no periódica sin derecho a prepago. 
 03 Amortización periódica con derecho a prepago. 
 04 Amortización no periódica con derecho a prepago. 
 

Por amortización periódica se entiende aquella en que 
se paga parte del capital en cada cupón. No periódica 
será aquella en que existen cupones en que solo se 
pagan intereses. 

 
 El derecho a prepago se refiere a la facultad del emi-

sor de efectuar alguna amortización extraordinaria, 
reembolsando anticipadamente todo o parte del capital 
(aplicable sólo a bonos ordinarios). 

 
 
08. NUMERO DE INSCRIPCION. 
 Corresponde al número de inscripción de la emisión en 

el Registro de Valores de la Superintendencia. 
 
 
09. FECHA DE INSCRIPCION. 
 Se debe expresar la fecha en que se efectuó el 

registro de la emisión. 
 
 
10. FECHA LIMITE PARA LA COLOCACION. 
 Corresponde a la fecha de vencimiento del plazo para 

la colocación. 
 

 
 
 

 
 

Carta Circular Nº 6/2005 
 
 




